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Las Islas Malvinas fueron, son y serán siempre Argentinas 

  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CHALTÉN 

RESUELVE: 

ARTICULO 12: ARCHIVESE el Expediente N* 047/HCDCH/2022 “Veto total a la Ordenanza 

N2 209 Empleado/a Legislativo/a”. 

ARTICULO 22: COMUNÍQUESE, al Departamento Ejecutivo Municipal, PUBLÍQUESE en el 

Boletín Oficial y Cumplido ARCHÍVESE.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en la 22 Sesión 

Ordinaria del OCTAVO Periodo Legistativo del día 30 de Marzo de 2023. 

Concejal Compañy Ricardo Javier, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Durán Jésica Natalia Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejal Zacarias Tito , Bloque Frente de Todos: Afirmativo 

Concejala Marangelli Antonela, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 

Concejal Sánchez Ricardo , Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo, 
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RESOLUCION N2 320/HCDCh/2023.- 

 


